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CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TIMBRADO DE RECIBOS DE NÓMINA Y 
FACTURACIÓN FISCAL DIGITAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DEL DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO, C. HÉCTOR ANTONIO GALVÁN ANCIRA; DIRECTOR DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, C. ALÁN GERARDO 
GONZÁLEZ SALINAS; TESORERO MUNICIPAL, C. ANTONIO FERNANDO MARTÍNEZ 
BELTRÁN; DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA, C. LUIS FELIPE BERNAL 
RODRÍGUEZ; Y EL DIRECTOR DE EGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
C. LEONARDO ARNULFO RAMOS VALENZUELA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA FISCAL, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA C. MAYELA GUADALUPE MUJICA SANTIAGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", AMBAS PARTES CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

D E c L A R A c 1 o N E S: 

1.- Declara "EL MUNICIPIO": 

1.1.- Que es una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión 
municipal conforme a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 118 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

1.2.- ·Que de acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo delegatorio del Ayuntamiento de 
Monterrey, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León número 101 en fecha 12 de agosto de 2016 en 
favor del Lic. Héctor Antonio Galván Ancira, y por los artículos 1, 2, 34, fracción 11, 86, 88, 89, 91 
y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 3, 5, 11 , 14, 
fracción IV, incisos c) y d), 16, fracciones 11, VI, 29, 30 fracciones 1, 111, XVII, XXX, 31, 33, 
fracciones 1, VIII, XI y XXX, 36 fracciones 11, IV, VIII, XI, XII, 65, 67, fracción 1, y demás 
aplicables del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; 1, fracción 
V, 4, fracciones IV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y 46, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 89 y 90 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León; 17, 37 y 38 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno 
Municipal de Monterrey, los servidores públicos señalados en el proemio comparecen para' , 
celebración del presente contrato en el ámbito y con estricto límite de sus competencias. · . ~ 

1.3.- Que, para los efectos del presente instrumento, señalan como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y cumplimiento de obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle Zaragoza 
Sur sin, Zona Centro en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

1.4.- Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este 

V 

Contrato, serán cubiertos con recursos propios de la Hacienda Pública Municipal ~ 
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correspondientes al ejerc1c10 fiscal 2017-dos mil diecisiete, los cuales están debidamente 
autorizados por la Dirección de Planeación Presupuesta! de la Tesorería Municipal, mediante el 
oficio PIM 17153013, de fecha de 26-veintiséis de abril del 2017-dos mil diecisiete, 

1.5.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

1.6.- Que para asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad , financiamiento y 
oportunidad, se llevó a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial Número 
SA-DA/31/2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción 1, 27 fracción 11 y 
su último párrafo y 29 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo León; 55 fracción 111 y demás relativos del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 18 
fracción IV y su tercer párrafo, '20, 21 fracción 1 y demás relativos del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, de cuyo 
proceso "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", resultó adjudicado de la partida número 01-uno 
a la 11-once, mediante el fallo de fecha 14-catorce de junio del 2017-dos mil diecisiete, para 
llevar a cabo la prestación de los servicios correspondientes al timbrado de recibos de nómina y 
facturación fiscal digital. 

2.- Declara "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", a través de su Representante Legal y bajo 
protesta de decir verdad: 

2.1.- Que su representada es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las Leyes 
Mexicanas lo que acredita mediante Escritura Pública Número 9,446-nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y seis, de fecha 26-veintiséis de abril del 2012-dos mil doce, pasada ante la fe del 
Lic. Rodolfo Vela de León, Notario Público número 80-ochenta, con ejercicio en el Primer 
Distrito Notarial en Monterrey, Nuevo León, documento que se encuentra debidamente inscrito ~ 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el Folio 
Mercantil Electrónico número 132546*1, de fecha 07-siete de mayo del 2012-dos mil doce. 

2.2.- Que se acredita la personalidad de la Representante Legal mediante Escritura Pública 
mencionada en el punto 2.1 de las Declaraciones del presente Contrato, manifestando que a la , ~ / 
fecha dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma alguna. l 
2.3.- Que para los efectos legales correspondientes la Representante Legal se· identifica con 
credencial para votar con clave de elector número , expedida a su 
favor por el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, misma que contiene 
fotografía inserta cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de la compareéiente. (J 

2.4.- Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio para el cumplimiento de 
las obligaciones contratadas en el mismo; así como oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Calzada San Pedro No. 250, Colonia Miravalle, C.P. 64660, en Monterrey, Nuevo L · t 
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2.5.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes ITF120426V59, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

2.6.- Que cuenta con la organización, experiencia, capacidad técnica, financiera y legal 
necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del presente Contrato, así mismo, ha 
llevado a cabo todos los actos corporativos, obtenido todas las autorizaciones corporativas o de 
otra naturaleza, y cumplido con todos los requerimientos legales aplicables para celebrar y 
cumplir el presente Contrato. 

2. 7- Que su representada tiene por objeto la generación de un mecanismo alternativo de 
comprobación fiscal, de ingresos, egresos y propiedad de mercancías en traslado por medio 
electrónicos, emisión de comprobantes digitales (CDF) , entre otros. 

2.8.- Que, habiendo cotizado ante el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en el Acto de 
Presentación y Acta de Propuestas de la Licitación Pública Nacional Presencial número SA
DA/31 /2017, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", resultó licitante adjudicado de la partida 
01-uno a la 11-once, para llevar a cabo la prestación de los servicios correspondientes al 
timbrado de recibos de nómina y facturación fiscal digital, cuya descripción y especificaciones 
técnicas se encuentran detalladas en el presente instrumento jurídico. 

2.9.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y su Reglamento; así 
como las demás normas que regulan la realización y/o adquisición de bienes, incluyendo las 
especificaciones generales y particulares objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para el bien materia del Contrato. 

Que expuesto lo anterior, las partes han revisado lo establecido en este contrato, reconociendo 
la capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan para obligarse mediante este acuerdo 
de voluntades, manifestando que previo a la celebración del mismo, han convenido libremente 
los términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe , enriquecimiento ilegitimo, error, 
violencia ni vicios en el consentimiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- (OBJETO) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", se obliga a prestar los servicios 
de timbrado de recibos de nómina y facturación fiscal digital en favor de "EL MUNICIPIO" de 
acuerdo a las siguientes características técnicas y especificaciones: ~ 
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PARTIDA 
UNIDAD DE 

CONCEPTO FUNDAMENTO LEGAL TÉCNICA MEDIDA 

CARGO MENSUAL POR EL 
Partida 1 SERVICIO DE SOPORTE El soporte técnico es un rango de servicios que proporcionan 

CFDI Mes MEDIANTE UNA ESTACIÓN asislencia con el hardware o software de una compuladora. o algún 
Versión 1.2 DE SERVICIO EXCLUSIVA otro dispositivo electrónico o mecánico. 

8:00 A 17:00 HRS 

Articulo 99. Quienes hagan pagos por los conceplos a que se refiere 
esle Capitulo, tendrán las siguientes obligaciones: CFF 29, LISR 27, 
99, RCFF 39 
l. Efectuar las retenciones señaladas en ei articulo 96 de esla l.ey. 
11. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren 
prestado servicios subordinados, en los términos del articulo 97 de 

1 

esta Ley. 
111. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que 
reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo, en la 
fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales 
podrán ulilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la 
legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y 
VIII, y 804, primer párrafo, fracciones 11 y IV, de la Ley Federal de 
Trabajo. 
IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se 
refiere la fracción anterior, a las personas que contraten para prestar 

1 

servicios subordinados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél 

Para los eiectos del Arliculo 27, fracciones V, segundo 
en que se inicie la prestación del servicio y cerciorarse que estén 

TIMBRADO POR UN 
p¿rrafo y XVIII y 99, fracción lli de la Ley del ISR en inscritos en el Registro !'ederal de Contribuyentes. 

1 

PAQUETE DE TBD Adicionalmente, deberán solicilar a los trabajadores que les 
. 

TRANSACCIONES QUE LE 
relación con el articulo 29, segundo párrafo, fracción IV del 

comuniquen por escrito antes de que se efectúe el primer pago que .Partida 2 
PERMITE CUBRIR POR UN 

CFF y 39 del Reglamento del CFF, los conlribL.yentes 
les corresponda por I& prestación de servicios personales 'CFDI Pieza 

AÑO SUS NECESIDADES DE 

1 

podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan Versión 1.2 

CERTIFICACIÓN DE 
cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a 

servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 
COMPROBANTES F'. SCALES 

salarios, antes de !a rgalización de los pagos 
1 empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 

DIGITALES 

1 
:iúmero de sus trabajadores o asimilados a salarios. V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 

! 
subordinados, les proporcionen los datos necesarios a fin de 

1 

;nscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes. o bien cuando 
ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave 

1 

1 
del citado registro. 

1 VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las 

1 

personas a quienes les hubieran prestado servicios personales 

1 

subordinados, constancia y el comprobante fiscal del monto total de 
los viáticos pagados en el año de calendario de que se trate, por los 
que se aplic.ó lo dispuesto en el articulo 93, fracción XVII de esta Ley. 

1 VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre 
las personas que hayan ejercido la opción a que se refiere la fracción 

1 
VII del articulo 94 de esta Ley, en el año de calendario anterior, 

i conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 

_L Administración Tributaria. 
Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este articulo, 
los organismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados 

- o convenios respectivos. y Jos estados extranjeros. 

1 Para los efectos de los articulos 28, fracción 1, primer 

1 

1 

párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, los conlribuyentes que 
expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios Las especificaciones técnicas prnvistas en los rubros l.A ~ Estándar de 

Partida 3 magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnologia, en su 
CFDI Pieza Almacenamiento de CFDI formato electrónico XML. 

comprobante fiscal digital por Interne!" y l.B "Generación de sellos 

Versión 1.2 Lo establecido en la presente regia no será aplicable a los digilales para comprobantes fiscales digilales por Internet" del Anexo 

contribuyentes que ulilicen el sistema de registro fiscal que 20. 

refiere la regla 2.8.1.5. 
CFF 28, 30, RMF 2017 2.8.1.5. 

Articulo 30 CFF. Las personas obligadas a llevar El comprobantes fiscales digitales a través de Interne! deberá 

Partida 4 
contabilidad deberán conservarla a disposición de las generarlos bajo el siguiente estándar XSD base y los XSD 

Almacenamiento de CFDI del autoridades fiscales de conformidad con la fracción 111 del complementarios que requiera, validando su forma y sintaxis en un 
CFDI Pieza 

Versión 1.2 
Ejercicios Anteriores del 2015 articulo 28 de este Código. archivo con extensión XML, siendo este el único formato para poder 

representar y almacenar comprobantes de manera electrónica o 
digital. 

t 
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Se!vicio GENERACION DE PDF 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 
2.7.1 .7. Para los efectos del artír.ulo 29, fracción V del 

CFF. las representaciones impresas del CFDI, deberán 
cumplir con los requisitos señalados en e! artículo 29-A del 

CFF y contener lo siguiente: 
Código de barras generado conforme a la 

especificación técnica que se establece en el rubro l.D del 
Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

11. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que 
establecen los rubros 1.A y 111.8 del Anexo 20. 

111. La leyenda: "Este documento es una representación 
impresa de un CFDI" 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en 
adición a In señalado en el artículo 29-A, fracción 111 del 

CFF 
V Cadena original del complemento de certificación 

digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI 
que amparen retenciones e información rle pagos emitidos 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7 5.4. , adicional a lo 

anteriorniente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado 11.A. , 
así como los t:1Jrrespondientes a los oomplernentos que 

incorpore. 
b) El código de barras generado conforme a la 

especificación técnica establecida en el Anexo 20. rubro 
11 .D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un 
CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2 14., 

y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona 

que emite el CFDI 
b) Respecto a lo señalado en la fracción 11 de esta regla, 
se incluirá el número de serie de CESO del proveedor de 
certificación de CFDI o del SAT según oorresponda en 

sustitución del número de eso del emisor. 

El archivo electrónico que en su caso genere la 
representación impresa deberá estar en formato electrónico 

POF o algún otro simila1 que permita su impresión. 
Lo establecido en esta regla no será aplicable a la 

representación impresa del CFDI que se expida a través de 
"Mis cuentas". 

Los CFDI Nómina (comprobanles fiscales digilales) deben contener 
los siguientes requisitos obligatorios: 
i .RFC del empleador. 
2.Nombre del empleado. 
3.RFC del empleado. 
4.Monto total de percepciones. 
5.Monto de retenciones. 
6.Aportaciones de seguridad social. 
7.Medio de pago. 
8.Régimen fiscal en que tributa ~I patrón. 
9.EI importe total. consignado en letra. 
1 O. Le expresión: .. ·se paga en una sola exhibic.ión". 
11 .Forma en la que se realizó el pago (cheque, transferencia, 
efectivo, etc.) 
12.Lugar de expedición del comprobante. 
13.CURP. 
14.Tipo de régimen. Requisito obligatorio para señalar la clave del 
régimen por el cual se tiene contratado al trabajador, conforme al 
catálogo que publique el SAL 
15.Fecha de pago. Fecha efectiva de la erogación y que en el CFDI 
Nómina se debe expresar. aaa-mm-<ld. 
16.Fecha inicial para señalar el día en que inicia el período de pago. 
En el CFDI Nómina se exoresa: aaaa-mm-<ld. 
17.Fecha final de pago, para señalar el día final del período de pago. 
Se expresa aaaa-mm-<ld. 
18.Número de días pagados. 
19. Periodicidad del pago. 
20.Versión complemento de CFDI Nómina (comprobante de egreso 
por concepto de nómina). 
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Pieza 

lncurµoración de PDF y XML. 
Base de Datos del Municipio de 

la Ciudad de Monterrey. 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 
2. 7.1. 7. Para los efectos del articulo 29, fracción V del 

CFF, las representaciones impresas del CFDI, deberán 
cumplir con los requisitos señalados en el articulo 29-A del 

CFF y contener lo siguiente: 
Código de barras generado conforme a la 

especificación técnica que se establece en el rubro l.D del 
Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobantP.. 

11. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que 
establecen los rubros l.A y 111.B del Anexo 20. 

111 . La leyenda: "Este documento es una representación 
impresa de un CFDI" 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en 
adición a lo señalado en el articulo 29-A, fracción 111 del 

CFF. 
V. Cadena original dP.I complemento de certificación 

digital del SAT 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI 
que amparen relenciones e información de pagos emitidos 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a lo 

anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20. apartado 11.A., 
así como los correspondientes a· las complementos que 

incorpore. 
b) El código de barras generado conforme a la 

espP.cificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro 
11.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un 
CFDI emittdas conforme a lo dispuesto en la regla 2 7.2.14., 

y i« Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona 

que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción 11 de esta regla, 
se incluirá el número de serie de CESO del proveedor de 

certificación de CFDI o del SAT según corresponda en 
sustitución del número de eso del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del 
CFDI por pagos realizados conforme a lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.35. , adicional a lo señalado en las fracciones 

anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los 
datos contenidos en el complemento para pagos. 
El archivo electrónico que en su caso genere la 

representación impresa deberá estar en formato electrónico 
PDí- o algún otro similar que permita su impresiór.. 
Lo establecido en esta regla no será aplicable a la 

representación impresa del CFDI que se expida a través de 
"Mis cuentas". 

Las especificaciones técnicas previstas en los rubros l.A "Estándar de 
comprobante fiscal digital por ln\ernet• y l.B "Generación de sellos 
digitales para =omprobantes fiscales digitales por Internet" del Anexo 
20. 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA FISCAL, S. DE R.L. DE C.V. 
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Pieza Kiosko 

1 

Pieza Almacenamiento de CFDI 

Almacenamiento de CFDI del Pieza 
Ejercicios Anteriores del 2015 
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Articulo 29 CFF, fracción IV .- El Servicio de Adminislración 
Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para que 
efectúen la validación, asignación de 

folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 
Articulo 29 CFF fracción V.- Una vez que al comprobante 
fiscal digital por Internet se le incorpore el sello digital del 
Servicio de Adminislración Tributaria o, en su caso, del 

proveedor de certificación de 
comprobantes fiscales digitales, deberán entregar o poner a 

disposición de sus clientes, a 
través de los medios electrónicos que disponga el citado 

órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general, el archivo electrónico del 

comprobante fiscal digital por Internet y, 
cuando les sea solicilada por el cliente, su representación 

impresa, la cual únicamente 
presume la existencia de dicho comprobante fiscal. 

Articulo 29 Fracción V, párrafo 4.- El Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general, podrá 
establecer facilidades administrativas para que los 

contribuyentes emitan sus comprobantes 
fiscales digitales por medios propios, a través de 

proveedores de servicios o con los medios 
electrónicos que en dichas reglas determine. De igual 

forma, a través de las citadas reglas 
podrá establecer las características de los comprobantes 

que servirán para amparar el 
transporte de mercancías. 

Para los efectos de los artículos 28, fracción 1, primer 
párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, los contribuyentes que 
expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnologia, en su 

formato electrónico XML. 
Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los 
contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal que 

refiere la regla 2.8.1.5. 
CFF 28, 30, RMF 2017 2.8.1.5. 

Articulo 30 CFF. Las personas obligadas a llevar 
contabilidad deberán conservarla a disposición de las 

autoridades fiscales de conformidad con la fracción 111 del 
articulo 28 de este Código. 

Los comprobanles fiscales digilales a que se refiere el articulo 29 A 
de este Código, 
deberán contener los siguientes requisitos: 
l. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y 
el régimen fiscal en que 
lributen conforme a la Ley del lmpueslo sobre la Renla. Tralándose 
de conlribuyentes que 
tengan más de un local o establecimienlo, se deberá señalar el 
domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 
11. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración 
Tributaria, referidos en la 
fracción IV, incisos b) y c) del articulo 29 de este Código, asi como el 
sello digital del 
conlribuyente que lo expide. 
111. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del registro federal de conlribuyentes de la persona a 
favor de quien se expida. 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o 
VI. El valor unitario consignado en número. 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo 
siguienle: 
VIII. Tratándose de mercancías de importación 
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos 
y dé a conocer el Servicio 
de Adminislración Tribularia, medianle reglas de carácter general. 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para 
efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener 
los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 
que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición 
o en el articulo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los 
datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo 
señalado por las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o 
acreditarse fiscalmente. 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán 
cancelarse cuando la persona a favor de quien se expidan acepte su 
cancelación. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, eslablecerá la forma y los medios en los que se deberá 
manifeslar dicha aceptación. 

Las especificaciones técnicas previstas en los rubros l.A "Estándar de 
comprobante fiscal digital por Internet" y l.B "Generación de sellos 
digitales para comprobantes fiscales digilales por Internet" del Anexo 
20. 

El comprobantes fiscales digitales a través de Internet deberá 
generarlos bajo el siguiente estándar XSD base y los XSD 
complementarios que requiera, validando su forma y sintaxis en un 
archivo con extensión XML, siendo este el único formato para poder 
representar y almacenar comprobantes de manera electrónica o 
digital. 
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Pieza 
T1 ansaccion de Certificación de 

Comprobantes Fisc:¿,les 
Digitales 

Para los efectos del &rtículo 29, primer y segundo párrafos 
del CFF, los CFDI que generen los contribuyentes y que 
posteriormente envíen a un proveedor de certificación de 

CFO: , p~ra su validación, asignación del folio e 
incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho 

efecto (certificación), deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas previstas en los rubros l.A 

"Estándar de comprobante fiscal digital por Internet" y l.B 
"Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales 

digitales por Internet" del Anexo 20. 

Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el articulo 29 de 
este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 
l. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y 
el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Tralándose de contribuyenles que tengan más de un local o 
establecimienlo, se deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobanles fiscales. 
11. El número de folio y el sello digital del Servicio de Adminislración 
Tribularia, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del articulo 29 de 
esle Código, asi como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
111. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del regislro federal de conlribuyentes de la persona a 
favor de quien se expida. 
Cuando no se cuente con la clave del registro federal de 

contribuyentes a que se refiere esta fracción, se señalará la clave 
genér;ca que establezca el Servicio de Adminislración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. Tralándose de comprobantes 
fiscales que se utilicen para solicilar la devolución del impuesto al 
valor agregado a turislas extranjeros o que amparen ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del pais vía aérea, 
terrestre o maritima, así como ventas en establecimientos autorizados 
para la exposición y ventas de mercancías extranjeras o nac!onales a 
pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, 
conjuntamente con la clave genérica que para tales efeclos 
establezca el Servicio de Administración Tributaria medianle reglas de 
carácter general, deberán contener los datos de identificación del 
turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe 
al país, según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que 
señale el Servicio de Administración Trioutaria mediante reglas de 
carácter general. 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a 

continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que 
en cada caso se específica: 
a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus 
obligaciones fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan 
optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo 
establecido por el articulo 73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán idenlificar el vehículo que les corresponda. 
b) Los que amparen donalivos deducibles en términos de la Ley del 
lmpueslo sobre la Renla, deberán señalar expresamenle lal situación 
y contener el número y fecha del oficio constancia de la autorización 
para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación 
correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos 
previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará 
que el donativo no es deducible. 
c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial del 
inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de idenlificación del 
certificado de participación inmobiliaria no amortizable. 
d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial 
sobre producción y servicios que enajenen tabacos labrados de 
conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción JI , último 
párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos 
labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros 
enajenados. 
e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, 
comercializadores e importadores de automóviles en forma definitiva, 
cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su circulación 
o comercialización, deberán contener el número de identificación 
vehicular y la ciave vehicular que corresponda al automóvil. 
El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el 

comprobante correspondiente en moneda nacional. 
Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición 

contenida en el articulo 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre \ 
Automóviles Nuevos·. 
Cuando Jos bienes o las mercancías no puedan ser identificados C) 

individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación. 
VI. El valor unitario consignado en número. ¡ 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a 

continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que 
en cada caso se especifica: 
a) Los que expidan los conlribuyenles que enajenen lentes ópticos 
graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho 
concepto. 
b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de 
transportación escolar, deberán separar et monto que corresponda 
por dicho concepto. 
c) Los relacionados con las ooeraciones que dieron lugar a la 
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emisión de los documenlos pendienles de cobro de conformidad con 
lo establecido por el articulo 1o.-C, fracción 111 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, deberán consignar la cantidad efeclivamente 
pagada por el deudor cuando los adquirenles hayan otorgado 
descuentos, rebajas o bonificaciones. 
VII. El importe lolal consignado en número o lelra, conforme a lo 
siguiente: 
a) Cuando la conlraprestación se pague en una sola exhibición, en el 
momento en que se expida el comprobante fiscal digilal por Internet 
correspondiente a la operación de que se trate, se señalará 
expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de 
la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos 
trasladados desglosados con cada u11a de las tasas del impuesto 
correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 
Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los 

artículos 2o.·A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción 
11 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 1 ·1, 
tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, 
salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el 
articuio 2o., fracción 1, incisos A), D), F), G), 1) y J) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el 
adquirente sea, a su vez, conlribuyente de este impuesto por dichos 
bienes y así lo solicite. 
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada 
pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como 

1 
una sola exhibición y no como una parcialidad. 
b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se 

1 emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la 
operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá un 
comprobante fiscal digital por lnteinel por cada uno de los pagos que 
se reciban posteriormente, en los términos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, los 
cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por 
lnternei emitido por el total de la operación, señalando además, el 

1 

valor total de la operación, y e! monto de los impuestos retenidos, así 
comt.1 de los impuestos trasiadados, desglos~ndo cada una de las 

1 

tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas 
en el inciso anterior. 
e) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 
transferencias eleclrénicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas 

1 de débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos 
electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
V!ll . Tratándose de mercancías de importación: 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas 
de primera mano. 
b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y 
fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados por 
el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes 
de las contribuciones pagadas con motivo de la impo1tación. 
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requ8ridos 
y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante 
reglas de carácter general. 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para 
efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener 
los requisitos que determine el ServiciCt de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales 
que no reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición 
o en el articulo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los 
datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo 
señalado por las disposiciones fisr.ales, no podrán deducirse o 
acreditarse fiscalmente. 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán 
cancelarse cuando la persona a favor de quien se expidan acepte su 
cancelación. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, establecerá la forma y los medios en los que se deberá 
manifestar dicha aceotación. 
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Para los efectos del articulo 29-A, fracciones 1 y VII, inciso c) del CFF, 
los contribuyentes podrán incorporar en los CFDI que expidan, la 
expresión NA o cualquier otra análoga, en lugar de los siguientes 
requisitos: 
l. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 
11. Domicilio del local o establecimienlo en el que se expidan los 
comprobantes fiscales. 
111. Forma en que se realizó el pago. 

Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, Los contribuyentes podrán señalar en los apartados designados para 
segundo, fracción VI y último párrafo, y 29-A, primer incorporar los requisitos previstos en las fracciones anteriores, la 
párrafo, fracción VII , inciso b) del CFF, cuando las información con la que cuenten al momento de expedir los 

contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se comprobantes respectivos. Por lo que respecta a la fracción 111 de 

Complemento para r~r.epción 
emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el esta regla, cuando el pago no se realice en una sola exhibición, esta 

Pieza momento en que ésta se realice y posteriormente se facilidad estará condicionada a que una vez que se reciba el pago o 
de pagos 

expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se pagos se deberá emitir por cada uno de ellos un CFDI al que se 
efectúen, en el que se deberá señalar "cero pesos" en el incorporará el "Complemento para recepción de pagos" a que se 
monto total de la operación y como ·'método de pago" la refiere la regla 2 7.1.35. 

expresión "pago" debiendo incorporar al mismo el La facilidad prevista en la fracción 111 de esta regla no será aplicable 
"Complemento para recepción de pagos". en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en 
el momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de 
la expedición del mismo. 
Tratándose de los supuBstos previstos en los incisos antes 
señalados, los contribuyenles deberán consignar en el CFDI la clave 
correspondienle a la forma de pago, de conformidad con el catálogo 
oublicado en el Portal del SAT. 

Ar.eptación del rP.ceptor para la cancelación del CFDI: Para 
los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos 

del CFF y Sexto. fracción 1 de las Disposiciones Transitorias 
del CFF, pravisto en el "Decreto por el que se reforman, Para ejercer el derecho a la aceplación o negativa de la cancelación 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del del CFDI, se tendrá que contar con Buzón Tributario. El receptor del 

Cancelacion 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor comprobante fiscal deberá manifestar a través del mismo medio, a 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley más tardar dentro de las 72 horas siguientes contadas a partir de la 

Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos" publicado recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o 
en el DOF el 30 de noviembre de 2016, cuando el emisor negación de la cancelación del comprobante. 

~cm'-·· re"re'•"'· '"''"'" ,...,.,, ""' o una solicitud de cancelación a través de buzón J 

tributario. 

Servicio de Soporte mediante 

1 

El soporte técnico es un rango de servicios que proporcionan 
Mes una Estación de Servicio asistencia con el hardware o software de una computadora, o algún 

Exclusivo 8:00 a 17 00 ~rs otro dispositivo electrónico o mecánico. 

SEGUNDA.- (CONTRAPRESTACIÓN) "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar en favor de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" la cantidad de $4'104,196.00 (cuatro millones ciento cuatro 
mil ciento noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional), ya incluido el Impuesto al Valor 
Agregado, por la prestación de los servicios relativos al timbrado de recibos de nómina y 
facturación fiscal digital. 

Dicha contraprestación se desglosa de la siguiente forma: 

PARTIDA UNIDAD DE CONCEPTO CANTIDAD PRECIO SUB TOTAL l.V.A. TOTAL 
MEDIDA UNITARIO 

1 MES Cargo mensual por el· 6.00 $36,000.00 . $216,000.00 $34,560.00 $250,560.00 
CFDI servicio de soporte 

Versión 1.2 mediante una 
estación de servicio 
exclusiva 08:00 a 

17:00 hrs. 

2 PIEZA Timbrado por un 240,000.00 $0.99 $237,600.00 $38,016.00 $275,616.00 
CFDI paquete de TBD 

Versión 1.2 transacciones que le 
permite cubrir por un 
año sus necesidades 

de certificación de 
comprobantes 

fiscales diaitales 

e"'"'°"""'" '" " ""º" "º'" °''º"'"'°' ""'""'' ""º"'"" ""'"s. º' "'· º"· '· • D ) : / 
~1' 
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3 PIEZA Almacenamiento de 240,000.00 $0.70 $168,000.00 $26,880.00 $194,880.00 
CFDI CFDI 

Versión 1.2 

4 PIEZA Almacenamiento de 480,000.00 $0.60 $288,000.00 $46,080.00 $334,080.00 
CFDI CFDI 

Versión 1.2 

5 SERVICIO Generación de PDF 240,000.00 $0.90 $216,000.00 $34,560.00 $250,650.00 
CFDI 

Versión 1.2 

6 PIEZA Incorporación de PDF 650,000.00 $0.90 $585,000.00 $93,600.00 $678,600.00 
CFDI y XML. Base de Datos 

Versión 3.3 del Municipio de la 
Ciudad de Monterrey. 

7 PIEZA Kiosko 1 $123,000.00 $123,000.00 $19,680.00 $142,680.00 
CFDI 

Versión 3.3 

8 PIEZA Almacenamiento de 650,000.00 $0.70 $455,000.00 $72,800.00 $527,800.00 
CFDI CFDt 

Versión 3.3 

9 PIEZA 
Almacenamiento de 

650,000.00 $0.60 $390,000.00 $62,400.00 $452,400.00 
CFDt CFDt del Ejercicios 

Vernión 3.3 Anterfores del 2015 

10 PIEZA Tran~acción de 650,000.00 $0.99 $643,500.00 $102,960.00 $746,460.00 
Cl'DI Certificación de 

1 Versiór, 3.3 Comp1 obantes 
Fisrales Digitales 

Complemento para 
recepción 

Cancelación 

Servicio de Soporte 6.00 $36,000.00 $216,000.00 $34,560.00 $250,560.00 
CFDI mediante una 1L ~n33 

Estación efe Servicio 
Exclusivo 8:00 a 

17:00 hrs 

TOTAL SUB TOTAL LV.A. TOTAL 
$3'538,100.00 $566,096.00 $4'104, 196.00 

Dentro de la contraprestación antes señalada en la presente Cláusula, se contempla cualquier 
provisión que se deba hacer para solventar los gastos necesarios a fin de poder realizar el 
objeto del presente Contrato y se hace la mención de que el monto señalado como 
contraprestación no se considera anticipo y el pago será realizado en pesos mexicanos. 

TERCERA.- (CONDICIÓN DE PRECIO FIJO) Los precios unitarios que "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS" cobrará a "EL MUNICIPIO" por la prestación de los servicios relativos al 
timbrado de recibos de nómina y facturación fiscal digital, se mantendrán fijos durante toda la 
vigencia del presente instrumento jurídico. Todos los demás gastos que se generen, así como 
cualquier provisión que se deba realizar para cumplir con la totalidad de las obligaciones que 
mediante la firma de este instrumento jurídico adquiere "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", 
serán por cuenta del mismo. 

\¡ 
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CUARTA.- (VIGENCIA) Ambas partes acuerdan que la vigencia del Contrato será a partir del 
15-quince de junio del 2017-dos mil diecisiete, con la obligación por parte de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" de empezar a prestar los servicios de timbrado de recibos de 
nómina y facturación fiscal digital dentro de los 05-cinco días naturales siguientes a la 
formalización del presente instrumento, cumpliendo totalmente con las características y 
especificaciones requeridas hasta en tanto se terminen los servicios solicitados de todo el 
ejercicio fiscal 2017-dos mil diecisiete. 

QUINTA.- (GARANTÍA DE SERVICIOS) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se compromete 
a que los servicios objeto del Contrato cumplirán durante la vigencia del mismo con la totalidad 
de las características y especificaciones técnicas descritas en el presente instrumento jurídico. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será la responsable de realizar las gestiones necesarias 
ante el proveedor, fabricante y/o distribuidor de cualquiera de los servicios adquiridos, respecto 
de cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO", para efectos de la garantía por fallas, 
desperfectos y/o no cumplir con la totalidad de las especificaciones o características de los 
servicios contratados. 

SEXTA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) A fin de garantizar el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que se establecen en el presente Contrato, "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a favor de la Tesorería Municipal de Monterrey, la 
siguiente Póliza de Fianza: 

Una Póliza de Fianza que garantice el cumplimiento de Contrato, misma que deberá ser 
expedida por una Institución legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, invariablemente a más tardar dentro de los 1 O-diez días naturales 
siguientes a la formalización del o los Contratos respectivos, por un importe equivalente al 
20%-veinte por ciento del monto total del Contrato, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

La Póliza de Fianza deberá contener, además de lo señalado en la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas; las siguientes declaraciones: 

a) Que se otorga a favor de la Tesorería Municipal de Monterrey; 

b) Que la Fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el Contrato derivado de la Licitación Pública Nacional Presencial número 
SA-DA/31/2017; 

c) Que la Fianza continuará vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento 
del Contrato; 

d) Que la Fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o Juicios que se interpongan, hasta que se dicte la Resolución definitiva por 
Autoridad competente; 

e) Que para la liberación de la Fianza será requisito indispensable la manifestación expresa 
y por escrito del Municipio de Monterrey, a través de la Dirección de Adquisi iones de la 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA FISCAL, S. DE R.L. DE C.V. 
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Secretaría de Administración, previa validación de cumplimiento total de la Dirección de 
Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal; 

f) Que la Afianzadora acepta expresamente someterse a los Procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas para la efectividad de la Fianza, 
aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la Póliza de Fianza requerida. 

A elección de "EL MUNICIPIO" podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de los 
Procedimientos establecidos en los artículos 279, 280, 282, y 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, así mismo, para que no se extinga la fianza, la Institución Afianzadora 
otorga su consentimiento en caso de prórroga o espera concedida por "EL MUNICIPIO" a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", lo anterior de conformidad con el artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 

Las partes convienen en que la garantía tendrá vigencia hasta que se cumpla el término de 
vigencia del presente Contrato. Lo anterior en la inteligencia que para la cancelación y 
devolución de la misma deberá mediar autorización por escrito de la Dirección de Contabilidad 
y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal, previa solicitud por escrito de "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS" en el momento que demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de 
las obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

SÉPTIMA.- (EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA) En caso de incumplimiento del objeto de este 
Contrato, en los plazos establecidos u ofrecidos, o en caso de no realizarse los servicios de 
timbrado de recibos de nómina y facturación fiscal digital, a los cuales "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" se comprometió, no se cumplan las especificaciones técnicas establecidas, o 
cualquier otra causa imputable a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"; "EL MUNICIPIO", 
hará efectiva la garantía consignada a su favor dentro de la Cláusula que antecede, lo anterior 
sin demérito de la aplicación de la pena convencional que se fija dentro del presente Contrato. 

La garantía se hará efectiva también, en caso de manifestación de defectos durante la 
prestación de los servicios objeto del presente instrumento, tales como calidad deficiente 
derivada de la falta de cumplimiento de las especificaciones o características establecidas en 
este Contrato. 

OCTAVA.- (PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO) "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" se obliga a iniciar con la prestación de los servicios de timbrado de recibos de 
nómina y facturación fiscal digital, en favor de "EL MUNICIPIO", dentro de los 05-cinco días 
naturales siguientes a la formalización del presente Contrato, en los lugares que le indique la 
Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal, hasta en tanto se 
terminen los servicios solicitados de todo el ejercicio fiscal 2017-'dos mil diecisiete, debiendo 
cumplir con las condiciones y características señaladas en el presente instrumento legal. 

V 
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Manifestando las partes que la aceptación de los serv1c1os objeto del presente Contrato, 
quedará sujeta a la verificación de las características y especificaciones por parte de la 
Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal, estando de acuerdo que 
hasta en tanto no se lleve a cabo la verificación, los servicios no se tendrán por realizados o 
aceptados. 

NOVENA.- (PRÓRROGAS) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", podrá solicitar prórroga 
solamente en el siguiente supuesto: 

a) Fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose como tal lo señalado en la legislación 
aplicable; 

En el supuesto descrito en la presente Cláusula no procederá aplicar a "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS", penas convencionales por atraso. 

DÉCIMA.- (RESCISIÓN) "EL MUNICIPIO" rescindirá administrativamente el Contrato cuando 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no cumpla con las condiciones establecidas en el 
mismo, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes en la materia, por lo que de 
manera enunciativa , mas no limitativa , se entenderá por incumplimiento: la falta de prestación 
de los servicios en las fechas establecidas en el presente Contrato o en el plazo adicional que 
"EL MUNICIPIO" haya otorgado para la sustitución de los servicios, que en su caso, hayan 
sido devueltos o no aceptados. 

Adicional a lo anterior, se podrá rescindir el Contrato por las siguientes causas: 

a) No iniciar los trabajos objeto del Contrato dentro de los 15-quince días naturales 
siguientes a ía fecha convenida sin causa justificada; 

b) Interrumpir injustificadamente la prestación de los servicios; 
c) Negarse a reponer la totalidad o alguna parte de los servicios que se hayan detectado 

como defectuosos; 
d) No prestar !os servicios de conformidad con lo estipulado en el Contrato; 
e) No hacer entrega sin justificación alguna de las garantías que al efecto se señalen en los 

Contratos derivados de los procedimientos de contratación regulados por la Ley y su 
Reglamento; 

f) No dar cumplimiento a los programas pactados en el Contrato para la prestación de los 
servicios sin causa justificada; 

g) No hacer del conocimiento de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración o de la Tesorería Municipal que füe declarado en concurso mercantil o 
alguna figura análoga; 

h) Cuando "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ceda total o parcialmente, bajo cualquier 
título, los derechos y obligaciones a que se refiere el Contrato, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se debe contar ~on el consentimiento de "EL 
MUNICIPIO"; 

i) No dar a la autoridad competente las facilidades y datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 

(¡ 
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j) Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito 
tener una determinada nacionalidad; 

k) Incumplir con el compromiso que, en su caso haya adquirido al momento de la 
suscripción del Contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información y 
documentación proporcionada por el sujeto obligado para la ejecución de los trabajos. 

Lo anterior, en la inteligencia de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" tendrá la obligación 
de reparar los daños y perjuicios que se causen a "EL MUNICIPIO", en caso de incurrir en 
cualquiera de los supuestos anteriormente mencionados, y a causa de ello, opere la rescisión 
de este Contrato. 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaria de Administración, iniciará el Procedimiento de 
Rescisión, comunicando por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", del 
incumplimiento en que haya incurrido, para que dentro de un término de 05-cinco días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que se le entrego el escrito, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo se resolverá en el término de 15-quince días hábiles, contados a partir 
de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" haya expuesto lo que a su derecho convenga, 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer, por parte de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- (LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS) "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS" se obliga a asumir directamente la responsabilidad por el trámite y obtención 
de todos los permisos y licencias que resulten necesarios para llevar el debido cumplimiento de 
este Contrato y demás elementos necesarios cuando se trate de resarcir algún daño, liberando 
a "EL MUNICIPIO" de cualquier sanción económica o legal que pudiere darse por la carencia 
de dichas autorizaciones o irregularidades generadas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- (PENA CONVENCIONAL) En caso de que se incumpla cualquiera de 
los plazos establecidos en la prestación de los servicios contratados, de forma parcial o total 
por causas imputables a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", debidamente probadas por 
"EL MUNICIPIO" y que se adquieren según lo estipulado dentro de las especificaciones y 
características económicas ofertadas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" en la Licitación 
Pública Nacional Presencial número SA-DA/31/2017 deberá pagar como pena convencional a 
"EL MUNICIPIO", la cantidad equivalente al 2.0%-dos por ciento por cada día natural de mora, 
respecto de la prestación de los servicios contratados, conforme a lo que sigue: 

a) Las penas se harán efectivas descontándose del pago que "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" tenga pendiente en "EL MUNICIPIO", independientemente que se hagan 
efectivas las garantías otorgadas. 

DÉCIMA TERCERA.- (PROPIEDAD INTELECTUAL) Ambas partes acuerdan que "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", es la única responsable en caso de violaciones en materia 
de derechos inherentes a la propiedad intelectual. Salvo que exista impedimento o así { 

CON'RA TO"'""°' CON LA PERSONA MORAL DENOMINAOA ""GRAe<órnrnocómCA CWL, s. º' '·'· º' ~ ~ '\ 
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convengan a los intereses de "EL MUNICIPIO", la estipulación de que los derechos inherentes 
a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de "EL MUNICIPIO", en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, obligándose "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS", a llevar a cabo todos los procesos legales y administrativos necesarios para 
cumplir con dicha obligación. 

DÉCIMA CUARTA.- (MODALIDAD DE PAGO) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá 
de presentar la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el pago 
correspondiente en: 

a) Factura original a favor del Municipio de la Ciudad de Monterrey, en que deberá 
presentarse el Impuesto al Valor Agregado, dicha factura deberá ser validada por parte 
de la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal; 

b) Copia del acuse de recibo de la garantía de cumplimiento del Contrato; 
c) Los documentos que acrediten la prestación de los servicios. 

Dicha documentación deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, ubicada en el Segundo piso del Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 
sito en la calle Zaragoza Sur s/n, Zona Centro en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

La fecha de pago no excederá de 45-cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la documentación respectiva, previa validación de la factura correspondiente 
por la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorería Municipal, la cual avala la 
prestación de los servicios contratados, siendo aceptada y autorizada por la Tesorería 
Municipal. 

En caso de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no presente en tiempo y forma la 
documentación requerida, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

El pago de la factura se efectuará en una sola exhibición por parte de la Dirección de Egresos 
de la Tesorería Municipal de Monterrey, previa entrega de la documentación correspondiente, 
para lo cual es necesario que la factura que presente "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
reúna los requisitos fiscales que establece la Legislación vigente en la materia, en caso de no 
ser así, "EL MUNICIPIO" no gestionará el pago a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", hasta 
en tanto no se subsanen dichas omisiones. 

DÉCIMA QUINTA.- (SUBCONTRATACIÓN) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a 
realizar los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por lo cual acepta que todos los 
derechos y obligaciones a su cargo, no podrán ser subcontratados, cedidos, vendidos o 
transmitidos a terceros en ninguna forma y bajo ninguna circunstancia, respondiendo en forma 
única y directa ante "EL MUNICIPIO" por todas y cada una de las obligaciones que se 
establecen en el presente Contrato. 
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DÉCIMA SEXTA.- (TERMINACIÓN ANTICIPADA) Ambas partes manifiestan estar de acuerdo 
en que "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado el presente Contrato en cualquier momento, 
dando aviso por escrito y de forma fehaciente, cuando menos con 15-quince días naturales de 
anticipación, sin que ello genere para ninguna de las partes contratantes obligación de 
satisfacer daños y perjuicios que pudiera causarse. 

Adicional a lo señalado en el párrafo anterior y de manera enunciativa mas no limitativa, "EL 
MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir de los servicios y se demuestre que, de continuar con el 
cumplimiento del Contrato, se ocasionaría un daño o perjuicio a "EL MUNICIPIO"; 

b) Por mutuo acuerdo de las partes; 
c) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes y; 
d) Rescisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- (NORMAS DE CALIDAD) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, Normas Mexicanas y a 
falta de estas, las Normas Internacionales o, en su caso, las normas de referencia o 
especificaciones, de acuerdo con las características y especificaciones técnicas de los servicios 
objeto del presente Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- (SUSPENSIÓN Y/O RENUNCIA DEL SERVICIO) Si "LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS", a su solo juicio y en cualquier momento, suspende la prestación de los 
servicios mediante el cual fue contratado será sujeto a las siguientes condicionantes: 

a) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá cumplir plenamente con los requerimientos 
que le fueron solicitados antes de llevar a cabo la suspensión; f() 

b) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá pagar a "EL MUNICIPIO", por la opción de 
suspensión y/o renuncia, los montos correspondientes al 100%-cien por ciento de la parte 
no ejercida del monto adjudicado o en su defecto, del monto de suficiencia presupuesta! 
autorizado para el ejercicio fiscal según corresponda; 

c) "EL MUNICIPIO" ejecutará las Garantías para cobrar los montos correspondientes al y 
100%-cien por ciento de la parte no ejercida del monto adjudicado o en su defecto, del 
monto de suficiencia presupuesta! autorizado para el ejercicio fiscal según corresponda. 

Ambas partes manifiestan que todas las obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA DE V 
SERVICIOS", se encuentran insertas en el presente instrumento jurídico, por lo que deberán 
de ser cumplidas en la forma y términos previstos en el Contrato y la no realización de los 
mismos, hará incurrir a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" en incumplimiento del Contrato 
en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación, requerimiento o 
interpelación de ninguna índole, y deberá de cubrir a "EL MUNICIPIO", los gastos señalados ~ 
en los inciso b) y c) del párrafo anterior de la presente Cláusula. '\: 
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DÉCIMA NOVENA.- (ANEXOS) Ambas partes acuerdan que tienen calidad de anexos del 
presente contrato y por lo tanto forman parte integral del mismo, lo que se establecen en las 
Bases, Acta Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, Acta de la Junta de 
Aclaraciones, Fallo, contenido de la documentación legal, propuestas técnica y económica 
presentadas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", dentro de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número SA-DA/31/2017, relativa a la prestación de servicios relativos al timbrado 
de recibos de nómina y facturación fiscal digital, y por lo tanto, "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" se obliga al pleno cumplimiento de lo ahí establecido. 

En caso de que algunas de las Cláusulas pactadas en el presente instrumento jurídico 
contravengan lo dispuesto en las Bases de la Licitación y en el Acta de Junta de Aclaraciones, 
subsistirá lo pactado en las Bases de la Licitación y en el Acta de Junta de Aclaraciones. 

VIGÉSIMA.- (CONFIDENCIALIDAD) "EL MUNICIPIO" y "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" son conscientes de que, en el presente Contrato, tanto los empleados de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" como así mismo los servidores públicos de "EL MUNICIPIO" 
podrán tener acceso a información en posesión, la cual a todo efecto deberá ser considerada 
como confidencial y/o reservada y en tal virtud no divulgable a ningún tercero (en adelante "LA 
INFORMACIÓN"). 

En tal sentido, "EL MUNICIPIO" y "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" convienen en no 
divulgar ni transferir a terceros, sin previa autorización por escrito del titular de "LA 
INFORMACIÓN", cualquier información que se reciba, ya sea verbal, escrita, almacenada, en 
forma magnética o se genere con relación a las acciones y los trabajos que se desarrollen para 
alcanzar el objeto del presente Contrato. 

"EL MUNICIPIO" y "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrán divulgar "LA 
INFORMACIÓN", total o parcialmente, sólo a aquellos empleados y funcionarios que tuvieren 
necesidad de conocerla exclusivamente a efecto de que puedan cumplir con sus obligaciones 
bajo este instrumento jurídico, comprometiéndose a tomar todas las medidas necesarias para 
que dichos empleados y funcionarios estén advertidos de la naturaleza confidencial de "LA 
INFORMACIÓN". La divulgación a cualquier otra persona queda estrictamente prohibida salvo 
consentimiento por escrito de "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" y "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se comprometen a que el manejo de 
"LA INFORMACION" derivada del presente Contrato deberá de cumplir con lo señalado en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León en materia 
de protección de datos de carácter personal, en particular, con las medidas de seguridad 
físicas, técnicas y administrativas de sus sistemas. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- (IMPUESTOS Y DERECHOS) Ambas partes acuerdan que los 
impuestos y derechos federales o locales que se causen, derivados de la realización del 
presente instrumento jurídico, serán erogados por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", "EL 
MUNICIPIO" solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la Ley vigente en 
la materia. ~ 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- (RESPONSABILIDAD TOTAL) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
asumirá la responsabilidad total para el caso de que, al prestar los servicios a "EL 
MUNICIPIO", infrinja disposiciones referentes a regulaciones, permisos, Normas o Leyes, 
quedando obligado a liberar a "EL MUNICIPIO" de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

VIGÉSIMA TERCERA.- (SUPERVISIÓN) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" acepta estar 
sujeta a la supervisión de la calidad de los servicios y a la inspección física de sus instalaciones 
que en todo tiempo se realice cada vez que "EL MUNICIPIO" lo estime necesario, a fin de 
verificar el debido cumplimiento de las normas oficiales que correspondan, licencias, 
autorizaciones y permisos a que deba sujetarse "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", dentro 
de su ámbito de acción comercial y profesional, sin que lo anterior implique responsabilidad 
alguna para la misma, la falta de cumplimiento de los servicios o de las condiciones ofertadas 
será motivo de rescisión así como la aplicación de las sanciones correspondientes, lo anterior 
de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y en el artículo 120 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- (RELACIÓN LABORAL) Queda expresamente estipulado que el 
personal operativo que cada una de las partes asigne para llevar a cabo la prestación de los 
servicios objeto del presente Contrato estarán bajo la responsabilidad directa del que lo haya 
contratado, por lo que ninguna de las partes, serán considerados como patrón sustituto del 
personal de la otra. 

En razón de lo anterior, "EL MUNICIPIO" no tendrá relación alguna de carácter laboral con 
dicho personal y por lo mismo; "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" lo exime de toda 
responsabilidad o reclamación que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad 
social. 

VIGÉSIMA QUINTA.- (DEL PERSONAL) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
compromete a que el personal a su cargo, designado para realizar los servicios de timbrado de 
recibos de nómina y facturación fiscal digital, los efectuará de manera eficiente y adecuada, 
mismos que deberán estar plenamente identificados para ello al encontrarse en las 
instalaciones de "EL MUNICIPIO", además su personal será el único responsable de los daños 
y perjuicios que sean ocasionados al mismo, excluyendo de cualquier responsabilidad o riesgo 
a "EL MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA SEXTA.- (SUBSISTENCIA DEL CONTRATO) Los contratantes están de acuerdo 
en que, si durante la vigencia del Contrato "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" por cualquier 
causa cambiara su domicilio o denominación social actual por alguna otra, el presente Contrato 
subsistirá en los términos establecidos, comprometiéndose "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS", a notificar de inmediato tal circunstancia a "EL MUNICIPIO". 

V 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (MODIFICACIONES) Los actos y omisiones de las partes en relación al 
presente Contrato, no podrán en forma alguna interpretarse como una modificación al sentido o 
espíritu del mismo, es decir, para que el presente Contrato pueda ser modificado, será 
necesario e indispensable el acuerdo por escrito y firmado de ambas partes, siempre que el 
monto total de la modificación no rebase, en conjunto, el 20%-veinte por ciento del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio 
de los bienes sea igual al originalmente pagado. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- (SUBTÍTULOS) Las partes acuerdan que los subtítulos en este Contrato 
son exclusivamente para referencia, por lo que no se considerarán para efectos de 
interpretación o cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE) En caso de suscitarse alguna 
controversia en relación a la interpretación o cumplimiento del presente . Contrato, las partes 
están de acuerdo y convienen en sujetarse a los ordenamientos legales vigentes en el Estado 
de Nuevo León. 

TRIGÉSIMA.- (TRIBUNALES COMPETENTES) Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula 
DÉCIMA de este Contrato, y sin renunciar "EL MUNICIPIO" al procedimiento administrativo de 
existir causa de rescisión ambas partes están de acuerdo en someterse y sujetarse a la 
competencia de los Tribunales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en caso de surgir 
alguna controversia relacionada con el cumplimiento o incumplimiento del presente Contrato, 
renunciando para ello a la competencia que por razón de su lugar, fuero o cualquier otro motivo 
pudiera corresponderles. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato, el cual consta de 
21-veintiuno fojas por el anverso, manifiestan que no existe impedimento legal o vicio alguno 
de voluntad o de consentimiento que pudiera invalidarlo, lo firman de conformidad el día 
15-quince de junio del 2017-dos mil diecisiete, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. HÉCTOR ANT 10 GALVÁN ANCIRA 
DIRECTO JURÍDICO 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO \¡ 



TES-144-2017 

CIUDAD DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

C. ANTONIO FE NANDO MARTÍNEZ BELTRÁN 
TESORERO MUNICIPAL 

PRESTADORA DE SERVICIOS" 

C. MAYELA GUADA 
REPRESEN 

INTEGRACIÓN TECNOL . 

ÚLTIMA HOJA DE 21-VEINTIUNO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TIMBRADO DE RECIBOS DE NÓMINA Y 
FACTURACIÓN FISCAL DIGITAL, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA FISCAL, S. DE R.L. DE C.V. , EN FECHA 15-QUINCE DE JUNIO DEL 2017-DOS MIL DIECISIETE. 

CONTRATO CELEBRADO CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA FISCAL, S. DE R.L. DE C.V. 




